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JUZGADO DECIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRONICO 

 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO 

ELECTRONICO 
 
 

N °      _____   DE HOY _____________________ 
A LAS 8:00 a.m. 

 
 

__________________________________________ 
LUIS ALEJANDRO GUEVARA BARRERA   

SECRETARIO 
  
 
 
 

MARTHA YAMILETH  SARRIA BARRAGAN  
SECRETARIA 

 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de 2020 

 

REFERENCIA:   

EXPEDIENTE:                11001-33-35-010-2013-00868-00 

ACCIONANTE:               ALFREDO GARCÍA CASTELLANOS     

ACCIONADO:        BOGOTÁ D.C. – UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DEL CUERPO OFICIAL DE BOMBEROS 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

Visto el informe secretarial que antecede y de conformidad con el artículo 192 

inciso 4° de la Ley 1437 de 2011, se cita a las partes para audiencia de 

CONCILIACIÓN trece (13)  de octubre de dos mil veinte (2020) a las once y 

cuarenta y cinco de la mañana (11:45 A.M.). 

 

Es preciso aclarar que la audiencia se adelantará de manera virtual mediante la 

plataforma Teams, teniendo en cuenta las medidas adoptada por el Decreto 

Legislativo No. 806 del 4 de junio de 20201, expedido por el presidente de la 

República en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ 

                                                           Juez                                

Jofl 

                         

 
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones 

en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.” 


